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C O N T E N I D O

  H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
YURÉCUARO,  MICHOACÁN

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2024-2027

ACTA NÚMERO 19

En la cabecera municipal, denominada Yurécuaro, municipio del mismo nombre, del Estado
de Michoacán de Ocampo, siendo las 11:51 (once horas y cincuenta y un minutos), del día
jueves 26  (veintiséis) de diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro), en atención a la
convocatoria de fecha del día 24 (veinticuatro) de diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro),
emitida por el Presidente Municipal L.P.E. Moisés Navarro Arellano, se reunieron en el
interior del Palacio Municipal, Los Integrantes del Honorable Ayuntamiento, con la finalidad
de celebrar la Octava Sección Ordinaria,bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .
9.- Presentación para su análisis, discusión y en su caso aprobación del Plan de Desarrollo
Municipal 2024–2027.
10.- . . .
11.- . . .
12.- . . .
13.- . . .

................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................

..........................................................................

Punto número nueve.- Presentacion para su análisis, discusión y en su caso aprobación
del Plan de Desarrollo Municipal 2024 -2027. el LPE. Moises Navarro Arellano, Presidente
Municipal, solicita al Honorable Cabildo se analice y en su caso se apruebe el Plan de
Desarrollo Municipal 2024 – 2027, con base al articulo 25 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, artículo 26 del Sistema Nacional de Planeacion Demografica,
articulo 115, fracción V de las Bases Generales de Organización de los Municipios, capítulo
IX, artículo 40, inciso B, fracción I y III de la Ley Organica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo.
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A. El LPE: Moises Navarro Arellano, somete a votación dispensar la lectura del Plan de Desarrollo Municipal 2024 – 2027, ya que con
anterioridad se les hizo llegar la mencionada documentación para su análisis de la misma, aprobándose por unanimidad de votos de todos
los presentes.

Una ves conocido y analizado el punto se pasa a votación de la forma acostrumbrada y se aprueba por unanimidad de votos de todos los
presentes, el Plan de Desarrollo Municippal 2024 – 2027.

Siendo las 12:15 (doce con quince minutos) del día jueves 26 (veintiséis) de diciembre del año 2024 (dos mil veinticuatro); firmando al
margen y calce de conformidad los que en ella intervinieron.

LPE: Moisés Navarro Arellano, Presidente Municipal.- Profa. Juana Barajas Paz, Síndica Municipal.- Regidores: C. José López Murillo,
Hermilia Delgado Villanueva.- L.A.E. Juan Pablo Pérez García, Dra. Gabriela Ayala Cerda, C. Carolina Hernández Barajas, C. Ignacio
Barajas Arellano, C. Francisco Javier  Barba Sotelo.- C.P. Veronica Vázquez Soto, Secretaria del H Ayuntamiento. (Firmados).
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